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D E U P B O V I N C I A D E L E O N 
P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D . Q.)> S. M . la REINA Dolía 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Principe de Aiturlas e Infantes, con
tinúan sin novedad en tu Impórtame 

• talud. 
De Igual beneficio disfrutan tes 

demás personas de la A i gusta Real 
Familia. 

(Gaceta del di» 6 de lebrero de 1819) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E OBRAS PÚBLICAS 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 17 de «neto de 1919, esta 
Dirección general ha sefialedo el 
día 1.° del próximo mes de .marzo, 
a las diez hores. para la adjudica
ción en pública y primera subasta 
de las obras de reparación de expla
nación y firme de los kilómetros 274 
al 301 de la ctrielera de Adanero á 
Qtfón, provlr.cls de León, cuyo pre
supuesto de contrata es de 144.590 
pesetEi 3 céntimos. 

Le suba&te se celefcrcrá tn los 
términos prevenidos per la Instruc
ción de 11, de septiembre de 1886, 
en Mediid, tr.le IB Dirección gene
ral de Obras púbilces, sltusda en el 
Ministerio de Fe mentó, hallándose 
de manifiesto, ptra conocimiento del 
público, él proyecto,: en dicho M l -
nlstcilo y en el Qcblernó civil de la 
provincia de León. c 

Se adml:lr£n proposiciones en el 
Negcciado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del Ministerio 
de Fomento, en las horas híbiles de 
oficina, desde el dia de la fecha bas
ta las trece horas del día 24 de fe
brero próximo, y en trdos los Go
biernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas. 

Lss proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de ia clase undécima, arreg án
dese al adjunto modelo, resellándo
se en la cubierta del pliego el nú
mero manuscrito de le cédula pi-rso-
nal, ciase, fecha de expedición, 
nombre, población y distrito, de
biendo exhibirte ésta a ia presenta
ción, pare que la confronte el recep
tor dfl pliego, y además se eaalbl-
ré: «Proposición para optar a la su
basta de las obras de reparación de 
explanación y firme de ios kilóme
tros de la carretera de... ., en 
la provincia de León,» y la firma 
del proponente. 

A la Vez que este pliego cerrado, 
se presentará otro abierto, que no 
debsrA cerrarse en ningún caso, cu
ya cubierta dirá: «Resguardo de de- i 

pósito de pesetas, para gsrantlr 
la proposición para la aubesta de 
las obras de reparación de explana
ción y firme de los kildmetres 
de la cairetera de > y la firma 
del proponente. 

E l depósito deberá constituirse en 
metálico o <n efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asigna
do por las disposiciones vigentes, en 
la Caja general de Depósitos o en 
cualquiera de sus sucursales de la 
provincia, per la cantlded mínima de 
1.450 pesetas. 

En el caso de que resulten des o 
irá» prcposlciores ¡gudes, re pro
cederá en el mismo acto por pujas 
a la liara, durante el térmlr.o de 
quince minutos, entre los tutores de 
aquellss proposiciones, y si termina
do dicha plezo subsistiese la Igual
dad, se decidirá por medio de sor
teo la adjudicación del seríelo. 

Madrid, 29 de enero de 1919 — 
El Director general, M . Diz Berce-
dóciz. 

MODELO D E PROPOSICIÓN 

D. N . N . , vecino de , según 
cédula personal núm enterado 
deltKunciopublIcsdoccn fecha 
de ú!liirio,y de les condiciones y ' 
requisitos que se exigen para la ad
judicación en píbilca subasta de las 
ebres de repareclón de explanación 
y firme de los kilómetros de la 
carretera de...... provincia de ...... 
se ccmprcmele a temar a su car
go la ejecucón de las mismas 
con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de..... (Aquí la' 
piopcsiclón que se taga, admitiendo 
o mejerando, Usa y llanamente, el 
tipo fljado;peroedvlrtlendoque será 
desechada toda proposición.en que 
no se exprese, determinadamente, 
la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se cóm
premete el proponente a ¡a, ejecu
ción de las obras, así como toda 
squellu en que se añada alguna cláu
sula.) 

(Fecha, y fiima del proponente). 

Condiciones particulares y econó
micas que además de las faculta
tivas correspondientes y de las ge
nerales aprobadas por Rea) decre
to de 13 de marzo de 1S03, han de 
regir en la contrata de las obras 
de reparación de explanación y 
firme de los kilómetro» 274 al 301 
de la carretera de Adanero a Gl-
jón, en la provincia de León, 
cuyo presupuesto de contrata es 
de 144.590,03 pesetas. 
I." El rematante queda obliga

do, bajq ia penalidad que determina 
el articulo 51 de la ley de Contabili
dad vigente, a otorgar ¡a correspon
diente escritura ante el Notarlo que 
asista a la subasta, dentro del tér
mino de un mes, contado desde la 

fecha de la adjudicación definitiva y 
previa presentación de los documen
tos que acrediten el pego de los de-
techos de la Inserción del anuncio 
de la subasta en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y del resguardo del depó
sito definitivo en Madrid, en la Ceja 
general de Depósitos, de la cen-
tldad de 4.340 pesetas, equivalente 
al tres (3) per ciento (ICO) del im-
poite del presupuesto por contrata, 
a disposición del limo. Sr. Director 
general de Obres públicas, en me
tálico o efectos de la Deuda, al tipo 
asignado en las disposiciones Vigen
tes. La fienza no será devuelta al 
contratista hasta que se apruebe Id 
recepción y liquidación de las obras 
y se justifique no htber reclemaclo-
nes legalmente acreditadas contra él 
por rezón de aquéllas. 

2.* Las obras principiarán den
tro del plazo de quince días, a coi» 
ter de la fecha de adjudicación defi
nitiva, y terminarán antes del 31 de 
muzo de 1921. 

3 * Te dos Jos gastos de la ins
pección y,.Vigilancia y los de l i 
quidación de ebra, serán de cuenta 
del contratista. Para atender a los 
primeros, al firmar la conformidad 
eñ cada relación Valorada mensutl 
con arreglo' a lo dispuesio en el ar
ticulo 37 del pliego general de con
diciones para las contratas de obras 
públicas, entregará al pr gador de las 
mismas en la provincia, el tres (5) 
por ciento (ICO) del Importe liquido 
dé la cantidad que corresponde cer
tificar, no cursándose certificación 
alguna, ni ¡a liquidación, en su caso, 
Interin no se haya verificedo dicha 
entrega. 

4. a El contratista se obliga a 
efectuar, en cada uno de los tilos 
naturales del plszo de ejecución de 
la obra, trt.bsjos por Valor mfniir.o 
de las cantidades que figuran en el 
siguiente estado, deduciéndose en 
todas ellas ia parte correspondiente 
a la baja que se obtenga en !a su
basta. 
Importe de ¡a obra a los precios 

de presupuesto 
Hasta 31 marzo 1919: 500.00 ptj. 

- r — 1920: 72.000,00 -
— . — 1921:72.090,03 — 

Total.... 144.590,03 
5. * La ejecución de ia cantidad 

mínima de obra en cada uno de ios 
años, es tan obligatoria para el con
tratista como la ejecución completa 
en el plazo total. Por consiguiente, 
la falta de cumplimiento ds esía dis
posición da derecho a la declaración 
de rescisión, con pérdida de iu fian
za a favor del Estado por parte de 
éste. 

6. * El Ingeniero certificará men-
sualmente al contratista ei Importe 
de la obra que ejecutó con arreglo 
a las condiciones del proyecto, y su 

abono en metálico, con el descuen
to correspondiente, se hará en la 
Tescrerla de Hacienda de la provin
cia donde radiquen las obras, con 
caigo al capitulo, articulo y concep
to correspondientes del presupuesto 
del Ministerio de Fomento; pero en 
ningún caso se podrá abonar en ca
da año cantidad superior a la que 
determina la condición 4.a, pasando 
lo pendiente de cualquiera de ellos 
al siguiente, para su abono. 

Por consecuencia de lo expuesto, 
los derechos que el artículo 40 del 
pliego de condiciones generaos con
cede al contratista, no se apiicr.rán 
partiendo de la base de la fecha de 
ias certificaciones, sino de las épo
cas en que deben realizarse ios pa
gos. 

7. " Si en algún año económico 
excedieran los Importes de las obras 
ejecutadas de la cifra total consig
nada en el presupuesto del Estado 
para obras r or contrata para repa
ración de carreteras, dejarán de Irse 
satisfaciendo aquéllas por orden de 
menor antigledad en la contrata, sin 
derecho a dever.gsr Intereses da de
mora por esta CEUSH, f.íer.líndcse 
para el cobro de lo que reste, a lo 
que prevenga la ley de Administra
ción y Comabllldeú de ¡a Hacienda 
pública y disposiciones complemen- : 
ferias. 

8. * El contratista quedará obli
gado a la observancia de ii. Ley do 
14 de febrero de 1907, sbbier pro
tección a la Industrir, nacional v del 
Real decreto de 20 ele junio de 1902, 
que con el contreto de trabajo.con 
los obreros se relaciona. . 

Madrid. 29 de enero.de !9!9.= 
El Director genera!, M . Diz Bsrce-
dóniz. 

Des Femando Farde Suárez, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

H go saber: Que por D. Juan de 
!a Cruz Blanco, Vecino a i Val de 
San Lorenzo, se ha presentado en 
este Gobierno clvü'un proyecto de 
derivación de 6CiO iiiros d i tgus por 
segundo de tiempo, dei río Dutr-
na, en término de Velllla, Ayunta
miento de Castrlllc da ia Vaiduet-
na, estoblecl'ndí n este effeto 
una presa 0,60 metros de a;luray 
un canal de 420 metros da longitud, 
creando un salto de 6,78, cuya ener
gía, transformada, se aplicará a 
alumbrado eléclrico. 

Con arrego a lo dispuesto he 
acordado señalar un p'«zo de treinta 
cías para tdmli r ias reclamacicnex 
de las Ccrpcrscionei y personas 
interesadas; advirüendo que el ex
pediente y proyecto se bailarán de 
manifiesto durante este plazo en lá 
Jífetura de Obras púb!Ic:¿s de. esta 
provincia. 

León 31 de enero da 1919. 
F . Pardo Suárcz 

http://enero.de


Cuerpo da Ingenieros de Montes 9.* Diois ión hidrológico-forestal 

1.a Seectón 4* I» e a enea del Berncaga.—Provincia 4 « LeóB 
En los días del corriente ano qu« te Indican en el tejiente estado, tendrán tugir en la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Rodlezmo, bajóla 

presidencia del Sr. Alcalde del mumo, o quien h g i su* Vecín, y con atlitencU de un funcionarlo del ramo de Montes, las prlmerat subastas para el 
aprovechamlanto da ios pastos sobrantes o de venno en los puertos pirenaicos da los montes que se mencionan. SI resultaren negitlvai, se celebrarán 
segundas subastas en los días que en el mismo estado se ponen de manifiesto; hal ándose a disposición del público, en el sitio en que han de cewbcarsa 
las subastas, los pliegas da condiciones facultativas y económicas que hm de regir en las mismas y los citados aprovechamientos. 

Númere 
de\ 

monte 
«a 

el Ca
tálogo 

710 

714 

723 

727 

Nombres de los montes 

Abecedo y Dehesa . 

Concejil 

Peña y agregados 

La Solana y El Acebedo... 

Denominacidn de lo* pistaderos 

Castroso, Cueto, Collada y 
Bnovarún 

Formigoso... 

Las Vegonns. 

Polledo 

PerteneDCie 

Fontún . . . . 

Villamanln. 

Mlilaró 

Pendllla... 

Especie y número de CU' 
bezts qoe podrán disira-

tar los pastos 

Cahallat 
Lanar Ctlrio o es»e¿ 

300 

300 

152 

SCO 

50 

8 

6 

6 

T«-
sación Su-

butms 

Fechas en que se ce'ebra* 
r&n las l .• y 2.ft subastas, 
cuando las pnmeias difr-
reo resultado negativo 

701 j 

607 ) 

320 j 

325 1 

1. " 
2. » 
1. " 
2. » 
1. » 
2. » 
1.* 

ila Han 

Marzo . 
Idem. - . 
Idem. • . 
Idem. • • . 
Idem 
Idem... 
Idem... 
Idem. 

10 
10 
11 
11 
12 
12 
15 
13 

Madrid, 28 de enero de 1919.—Fernando Solazar. 

M I N A S 

DON JOSfi RSVIUA T H A Y A , 
rwíiensRG jure DW, DISTÜJIO 
UTNKKO as BST>L F 2 C V 1 M U A . 
Hago ssber: Que por D. isidro 

Suárez Slerr», vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el rifa 20 del 
roes de diciembre de 1918, a las 
diez horas, una solicitud de re
gistro pidiendo 11 pertenencias 
pera la mina de hulla llamada 
AmpUación a Sota, sita en el pa
raje* El Rsano, término de Mon-
tuerto. Ayuntamiento de Valdeplé-
lago. Hace la designación de las d-, 
tadas 11 pevtenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo al N . v : 

Se temará cerno punto de partida 
una calicata próxima al peüín de 
ecabjeera ds la Vega da Clgallos,»y 
de ¿i se medirán 100 metros al O. y 
se colocará lo 1.a estaca; 100 al S., 
la 2."; 100 al.O., la 3 300 al S., 
la 4.*; 200 al O., la 5.»; 100 ni S., 
la 6."; 400 si E . , !aT.\y.con-500al 
N sellag-irá al puntó de partida, 
quedando « i r ado el perímetro.- de 
las t".:rtc-reocií'S solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esta in
teresado que tiene realizado fl¡ dí-
píslto prevenido por ¡a Le?, se he 
admitido élcha solicitud por decreto 
da! Sr. Gcberftíiaor, sin pKrjuldo á* 
tercero. 

Lo que se snuiicla por medio da! 
pre4t¡ntB sdírto pseo que en el tár-
mlno de IríH.i.'.-) diss, contados des
de si! fech'i, puedan prestsatar en si 
Goblamo civil sus oposldones los 
que se coüsidwnran con derecho a! 
todo o psrte del terreno soMcItato, 
sagiin provleric si art. 2S del Regla-
glamento. 

El expedíante tiene el núm. 7.200. 
Lei5n 17 de enero de 1919.—/. 

Jtevilla. 

i H.iga saber: Que porD. Angel 
AlVatez. vsclnode León, en repra-
lenlf.dór, de D. Francisco Alonso, 
vecino dft Bsmblbre, se ha pre-
tentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en día 20 del mes de 
diciembre de 1918, a las doce horas, 
una solicitud de registro pidiendo SO 
pertenencias para !s mina de hierro 
llamada Barcón, sita en el paraje 

llamado Abedul, término de Parda-
maza, Ayuntamiento de Toreno. Ha
ce la designación de las citadas 20 
pertenencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata tblerta en dicho paraje, 
y de él se medirán 1.000 metros al 
E , colocando la 1.* estaca; 100 al 
N . , la2.»;2.000al O. , la 3 » ; 100al 
S.,la4.m, y con 1.000 al E . se lle
gará al punto de partida, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
edmitidoidicha solicitud por decreto 
dé! Sr. Gobernador,: sin perjuicio 
de tercero. - - -

Lo qtie se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su facha, puedan presentar en el 
Gobierno dvü sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del R«g!a-
menlo. 

E! expediente tiene el núm. 7.202 
León 17 de enero da 1919.-"/. 

Revi la. 

Mego saber: Que por O. Angel 
A'V/srez, vecino de León, en repre-
ssntsclón dn D, Prsriclaco Alonso, 
vecino ds Bemblbrc, s* ha presenta-
dofcn t i Gobierno,cWlt de este pro
vincia en el día 20del mes de diciem
bre ds !9i8: a las doca y cinco mi-
r.utos, una solicitud de registro pi
diendo 20 pertenencias para la mina 
de hierro llamada Folla, sita en el 
paraje Catdera, término ds Parda-
moza, Ayuntamiento ' de Toreno. 
Hace la designación de las citadas 
20 partenenclas, en la forma si-
gulínte: 

Se ¿ornará como punto de pertlda 
una calicata que hay en i'lcho para
je, y de él se medirán 300 metros al 
E . , colocando la 1.a estaca; 100 al 
N . , ¡a 2.»; 2.000 al O . la 3 •; 100 al 
S.. la 4.*, y con 1.700 al E. se lla
gará ai punto de partida, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
tensado oa* t i ín í ranlicndo «I 4*' 
jésito prevenido BOS- IÜ l oy , sa SÍ 
«thntitdo dicha rollrftud por i9*cr«t« 

M Sr. Gobernsdcr, sin pwjilclo 4* 
tareero. 

Lo que m anuncia por madlo dol 
arsssnta «dicto para qs» «n ai té?-
itinod* treinta dlim, contados d*« 

fecha, pawtsn pr»««ntar aa al 
CJobferno civil sus oposiciones los 
{se s« conjids-rarei c&n dmau-tr) al 
todo o parta del tarranr *olldtedo, 
"«gán praviana al art. iS ik! Regla
mento. 

K axpadlanta llana &; nim .7 203 
La<nl7 da enero IÍA 1319.—) 

Hsnille. 

Higo saber: Que por D . Angel 
Alvarez. Vjclno de León, en repre 
sentaclon de D. Angel Arrleta, veci
no de Sun Miguel de las Dueftaj, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en él día 21 del 
mes de diciembre de 1918, alas on
ce y treinta minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 17 pertenen
cias para la mina de hulla llamada 
Antonia3.a, sita en el paraje don
de éf luyen los ríos Noce ía, VlllaVer-
de y Tresmunlo al rio Arlanzs, tér
mino y Ayuntamiento dd Noceda. 
Hace ia deslgiaclón de las citadas 
17 pertenencias, en la forma siguien
te, con arregló al N . m.: 

Se tomará como punto dj partida 
el árgulj N2, de la mina «Anto
nia 2 . V sita en dicho término, y de 
él se medirán 100 metros al E . . co
locando la 1.a estica; 200 al N . , la 
2.a; 100 al E . , la 3.a; 2*) al N . , la 
4 a; 300 al O., la 5.a; 200 al S , la 
6.a; 300 al O , !a 7.a; 103 al S., la 
8.a; 100 al O., 189.^ 100 a l S . , la 
10, y con 500 al E . se llegará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las psrtsnenclas so
licitadas. 

Y habiendo hacho cositsr «sta Itt 
'«rasado que tliiw rstsU^tido al <i« 
pSsilto prevenido por is L*y, s« hí 
sdnrftldo dicha soilcüud por dsoratc 
ia l Sr. Gcbarntsdor, sin psrjuicío 4» 
tareero. 

¡L o qu» so- anuncia por madlo del 
Frailante adicto para í¡ua an «I tér
mino da tnlnte días, contados liss-
•n su facim, puedan prasanter al 
Goblwita dvil asi» oposiciones los 
;na te con«Idarar«n con daracho el 
-odo o parta dal terreno iciitftado, 
Mgin pravlam el art. 5-8 {«I Regla-

E l expediente tiene el núm 7.204 
León 17 de enero da 1919.—/. 

Revilla. 

Hag-i ssber: Que por O. Pascual 
Cabezas Fernández, vecino de Bra-
ftuelas, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 24 del mes de diciembre de 1918, 
a las nueve y quince minutos, una 
solicitud de registro pld'eudo 21 
perteneitcias para la mina de hulla. 
Ííam»da Manuela, sita en e! paraje 
«Riegefochs.» término Radr ga
tos. Ayuntamiento de IgUeün Heca 
la. designación A? las clta.ias 21 per* 
tenencias, en la forma slgulenie: ' 

Se tomará como punto de partida 
la muría que divide los putb os da 
Ródrlgítoj c IgtUfh. v de és t í sa-
medirán 700 mairos al É.; 300al N ; 
700 al O.; 300 al S., y se llegará al 
punto de.ptrtlda, quídundo cerrado 
el perímetro de las pírtenencias so
licitadas. -., 

Y habienio hecho constar este in-
terütsdo qus «ene resllzaáo el de-
pósito prevenido por ia Ley, SA ha 
admitido dicha sojlcltud pnr áecieto 
del. Sr. Gobernsdo;, sin perjuicio 
ds tercero. 

Lo que se manclE por n:sdlo dal 
presente edicto p«ra q w e:i el tér
mino da treinta días, contados des
de su fedM,. puedan prstwniar en «I 
Gobierno civil sus oposictenes loa 
qae se consideraren con derecho al 
todo o p-jrtft del terreno solicitado,' 
ssgán prevlejie el art..28 dtl Rígia-
mentó. 

El expediente tiene el núm. 7.205 
León 17 de enero de ;919.—/.; 

Revilla. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
D E L E O N 

Reeandaeioa .del Coatlngeate 
provincial 

Circular 
Acordado por la Comisión pro

vincial, en sesión de 28 de enero úl
timo, declarar extinguido el contrato 
de arrendamiento para la recauda
ción del Contingente, que hibía sus
crito con D. A fredo Vázquez Ro
dríguez, a causa del fallecimiento da 
dicho seitor, se pone en conocimien
to de los Ayuntamientos de la pro-



vlncla que desde el dfa de la fecha 
la recaudación del Contingente te 
verificará directamente por la Con
taduría y Depositarla provincial, 
qule.iei autorizarán, en unldn de 
eita Presidencia, los documentos 
Oportunos. 

A l mismo tiempo, me permito lla
mar la «tenelín de ios Sres. Alcal
des, Ordenadores de pegos, procu
ren Irg.-ejar en los plazo* réglamen-
tarios; esto es, dentro -de) actual 
mes de febrero, las cuotas asigna 
das por referido concepto de Con-
tlnginte, evitándome con ello el dis
gusto de tener q « recurrir a proce
dimientos eleculivos. 

León 1.a de febrero de 1919.— 
El Presidente de la Diputación, Ma
riano Alonso. 

oPío iNAS o e HACIENDA 

D E L E G A C I O N DE HACIENDA 
OS LA. PROVINCIA OK IMÓH 

1 por lOO de formae lón de 
UMtrieulM y padronea de 
e é d a l » . 
Desde el df 17 al 27 del mes ac

tué), queda abierta el pfgo en la 
Depositaría-Pagaduría de esta De
legación, de las nóminas del 1 por 

. IDO de formación de matriculas y 
padrones de cédulas personales co
rrespondientes a los años de 1916 
y 1917. 

Lo que se anuncia en este perió
dico eficini para conocimiento de 
losS-ev. Alcaldes y S -.cretarlos de 
los Ayuütamlentos di! esta provin
cia qus lo hay an sido en aquellos 
años; «díirtiéndolas qie las cintl-
dades qua no na r.-Klícen en el pl»zo 
señ.ílado, sa.-án relnugradas al Te
soro.-

L-.ói 5 d» f :t>rero ds 1919 — E l 
Del-gado ds Hciend i , J j s é Mir i - i 
F . L-tdreda. "• ' 

TESORERfA~DÍ HACIENDA 
D i t A PROVINCIA DB LEÓN 

I teeañdae lóa d« eonlribnploa 
nea -

. .:: Anuncio . 
D í conformidad con lo dispuesto 

en el art. 18 de la Instrucción, de 
Recaudación, de 26 de abril de 1900, 
el Arrendatario d ; Sa niisma, en esta 
provincia, participa a i^ita Oficina 
haber nombrado Recaudadores, nu-
xllim f Í d ; i pfif tlio fie Valencia de 
Don Juan, s D. C l lnlo Martínez 
Alonso y a D. José A Varez Llamas, 
con residencia en VrildaVlmbrc; de-
blsn4o conslder¡<rsií los netos de los 
nombrados como ejírcidos persa-
nalinsnle por á cho Arrendatario, de 
quien dependen. 

Lo que se publica eh el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia para ge
neral conocimiento. 

Lsón 4 de fibráro ds 1919 — E l 
Tejorero de HíCienda, P. S., R. de 
Campomancs. 

viYü^rAwtiaNros 
Don Joaquín Gavcla Qircfá, Alcal

de constitucional de esta ciudad 
de Astorga. 
Higo saber: Que habiendo sido 

Ipculdos en el alistamiento de este 
Municipio para ei reemplazo del co
rriente año, los mozos que a conti
nuación se expresan, cuyo paradero 
>e ignora, asi como el de sus pa

dres, se Ies cita por el presente 
a fin de que concurran ante este 
Ayuntamiento, en su tala de sesio
nes, el dfa 9 de febrero próximo, se
gundo domingo del mlimo mes, y 
hora de las once, en que tendrá lug ir 
la lectura y cierre definitivo del alis
tamiento, para hacer las redamacio
nes quo estimen oportunas; previ
niéndoles que, de no comparecer, 
les parará ei perjuicio a que haya 

de 

de 

Asimlimo, y con Igual apercibi
miento y el de ser, en su caso, de
clarados prófugos, se les cita para 
que concurran al acto del sorteo, 
que se Verificará en laa Casas Con
sistoriales el tercer domlrgo de di
cho mes de febrero, dfa 16 del mis
mo, a las siete de la - mañana, y al 
de la clasificación de los mozos alis
tados, que tendrá lugar el dfa 2 de 
marzo siguiente, de dicho mes, a 
las ocho de la mañana: 

Luis Blanco, expósito, de Ponfe-
irada, de padres desconocidos. 

Tomás Pollán Alonso, natural de 
Astorga, hijo de Valeriano y María 
Rosa. 

francisco Pérez Rivera, de Id., de 
Manuel y Filomena. 

Juan Jiménez Escudero, de id., de 
Diego y Paulina. 

Eusebic Otero Alonso, de Id., de 
Tomás y Francisca. 

Jerónimo B anco o de la Fuente, 
expósito, de id., de padres desea-
neckoa. 

Páttor Cleto Blanco, expósito, 
de Id., de padres desconocidos. 

Alejsndto Aparicio García, 
idern, de Paulino y de Manuela. 

Leopoldo A.oiuo Sonibis , 
Idem, de Cipriano y Filomena. 

Salvador Bernardina Fidalgo A l -
Varez, de id., de Domingo y Cieta. 

Fernanda Mariano Teleaforo Du-
ráiitez' Fernández, deU. , de Hilarlo 
y Claudia. 

Francisco González Prieto, de 
Ídem, de Laureano y Joaquina. . 
> Jof.qiiii Fusi i t i iCaVsrj , de Idem, 
de Jii&ii y Joaquina. 

Antonio Blanco González, expó-
tltú, da padres desconocidos. 

Bonifacio Carrero Oleio, de Idem, 
de José y Pitar. 

Félix Durán Gi l , de id., de Sera-
pio y Teresa. \ 

Agustín Blanco o González, ex
pósito, de id., de padres descono 
el dos. 

José Mdrldiez Fernández,de ¡dsnií 
da Victoriano y María. <vJI 

Hipólito Banco o Qarcía, expósi
to, de id., de padres aesconocidos. 

Práxedes Alonso Alonso, de Idem, 
de Andrés y Manuela. i 

Miguel García y García, de Idem, 1 
de Pascual y Francisca. 

Eulogio Fernández Banco, da 
Idem, de Simón y Anacleta. 

José AiVarez, expósito, de La Ba-
ñeza. de padres desconocidos. 

Porfirio Alegre Ramos, de Astor-
g i , de Leonardo y Florentina. 

Manuel Martínez Rodríguez, de 
Idem, de Miguel y Tomasa. 

Manuel Alonso Geijo, de id., de 
Juan y Qregoria. 

José Inocencio Nicolás Vallña No
vo, de id., de Antonio y Felisa. 

Tomás Jiménez Jiménez, de Idem, 
de Pedro y Mercedes. 

Esteban Blanco,expósito, de Idem, 
de padres desconocidos. 

Aitorga 29 ds enero de 1919.= 
P. i . : El Alcalde accidental, Anto-

' nlo Garda. 

Alcaldía constitucional de 
Soto Me ¡a Vega 

• Ignorándose el paradero y dotnl 
ciilo de ios mozos comprendidos en 
el alistamiento para el reemplazo 
del año actual cuyos nombres se 
expresan a continuación,.por el pre 
senté se les hace saber que el dfa 16 
de febrero próximo tendrá lugar en 
esta Consistorial, el sorteo de los 
mismos, y el día 2 de marzo alguien 
te, la clasificación y declaración de 
soldados; a cuyos actos deben con 
currir los Interesados, pues si no lo 
hicieren, incurrirán en las reiponia-
des que la Ley determina. 

Mozos que se citan 

Antonio Rodríguez Qulntanilla, hi
jo de Manuel y Gumerslnda, de Soto 

Feliciano Cordón Santos, de Do
mingo y Josefa, d» Huerga de Ga-
ravalles. 

Leonlslo Roldán González, de An
tonio y Francisca, de Id. 

Isidro González Rojo, de Felipe 
y Marina, de Santa Colomba de la 
Vegi. 

Emiliano de! Río González, de 
Melchor y Joaquina, de Requejo de 
la Vega. 

Soto de la Vega 27 de enero de 
I919.=EI Alcalde, Felipe Mlguélez. 

A '.califa constitucional de 
Santas Martas 

Hallándose comprendido en el 
alistamiento de este Ayuntamiento 
para el reemplazo del año actual de 
1919, cuyo paradero actual se Igno
ra, el mozo Aquilino Jiménez Escu
dero, hijo de Pedro y de María Re
medios, se le cita por la presente, 
así como a sus padres, tutores, pa
rientes más cercanos o personas de 
quien dependa, para que comparez
ca un la Casa ConsUtorlal de este 
Ayuntamiento y puedn hacer sus re
clamaciones, en ios días y horas que. 
se reseñan a continuación, y para 
los actos que también se expresan: 

Para el cierre definitivo del ñlis-
tamlento, el día 9 de febrero próxi
mo , a las diez de la mañana, 

El día 16 de febrero, a las siete 
de la mañana, páru el sorteo. 
- . Ei día 2 de marzo para ser tallado, 
mkdido y reconocido facultativamen
te para ia clatif¡catión y declaración 
de soldadoj^íríajntellgsncla de 
que si d á Vî f-OHtpafecsrien el lo-
A?'.fñií¿ yVsXáS'-'antes menciona-
'dos, le pararfel perjuicio a que h jya 
íug.ir, con arreglo a Jo prevenido en 
la vigente ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército/ ' 

Santas M-u tas a 29 de enero de 
1919.=El Alcalde, Matías Gilza .— 
El Secretarlo, Eulogio Ibáñez. 

Don Fernnndo Martínez A'o.isc, Air 
' calda comtituclonal de Valderrey. 

H;go sabir: Qte habiendo sido 
comprendidos .en e¡ alistamiento; ve
rificado en este Municipio para el 
reemplazo del Ejército del año ac
tual, con arreglo al caso 5." del ar -
ticulo 34 de la Ley, los mozos que a 
continuación ta relacionan, cuyo pa
radero se ignora, se lea cita por mi
dió del presente en sustitución de la 
citación personal que previene el ar
ticulo 65 dé la misma Ley, para que 
ellos o sus padres, tutores, parlen' 
tes o personas de quien dependan 
dichos mozos, comparezcan en la 
sala de sesiones de este Ayunta
miento a las siete de la mañana de 
los días 9 y 16 de febrero, que ten

drán lugar el cierre definitivo de lis
tas y el sorteo, y el 2 de marzo qu* 
tendrá lugar la clasificación y decla
ración de soldados; pues de no com
parecer por sf o por medio de per* 
sona que legalmente les representa, 
les parará el perjuicio a que hay» 
lugar. 

Mozos que se citan • 
Lucio González Pérez, hija de 

Cipriano y de Rosa. 
Herminio Prieto del Río, de Joan 

Antonio y de Tomasa. 
Tomás del Río García, de Cipria» 

no y de Tomasa. 
Pedro Pascaslo Pérez López, 4a 

Pedro y de Pascuala 
Vicente González Gohzález, da 

Joaquín y de Lorenza. 
Ignacio Fuertes Cubero, de Pe

dro y de Josefa. 
Valderrey 27 da enero de 1919.— 

Fernando Martínez. 

Don Lucio Abad Cuervo, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de San Justo de le Vtgj . 
Hago saber: Que hallándote com

prendidos en el alistamiento del ana 
actual los mozos que al final se re
lacionan, e Ignorando el paradera 
de los miamos, así como el de sa i 
padres o personas que les represen
ten por el presente se les cita para 
que concurran a esta Cara Consis
torial los dias 9 y 16 de febrero y 
2 de marzo próximos, que tendrán 
lugar el cierre definitivo del alista
miento, el acto del sorteo y ia clasi
ficación y declaración de sold.tdos; 
pues'de no comparecer se les Ins
truirán los correspondientes expe
dientes de prófuga» 

San Justo de la Vega 29 de enero 
de 19! 9.—El Aicalde, Lucio Abad. 

Mozos que se citan . -" " 
Miguel Villar Cabello.hljo de José 

y de Baitasara, de S in Justo. 
Valeriano Rodríguez Rabanal, de 

Andrés y de Petra, d-i ídem. 
Marcelino RamosCorUeVó, deDo-

mingo y ds Isabel,: de i 'iem. 
José Harmer.eglld i Franco Villar» 

de José y de Atanasia, da Idem. 
Miguel Cordero Cuervo', da An

tonio y ds Torlbia. de idam. 
León Isaac Flecha Fernández, da 

Casimiro y de BasUsa, de Nlstal. 

Alcaldía constitucional de 
Villámuñán 

. Ignorándose el paradero de los 
mozos que a continuación ae expre
san, comprendidos en ei alistamien
to del año actúa:, se advierta a ios 
mismos, a sus pacto, tutores, parien
tes, o personas de quien dependan, 
que por el presenta edicto se les c i 
ta a comparecer en esta Casa Con- -
slstorlal a la rectificación y cierre 
definitivo del allsíamienlu, sorteo y 
clasificación de soidadoj, que ten
drán lugar los días 9 y 16 de febrera 
y 2 de marzo, empezando a ¡as dles 
de iu míñana,respectivamente, a ex
cepción del acto ¿íl sorteo, que será 
a las siete; adVIriléndoles que este 
edicto sustituye las citaciones orde
nadas por el arilculo 41 de la ley de 
Reemplazos. 

Mozos que se citan 
José SeijOT Chozas, hijo da Ma

nuel y María. 
Juan Montiel Rodríguez, tte BoM-

facio y Josefa. 
VIHamañán a 31 de enero de 1919. 

El Alcalde, A . Alníuzara. 



Alfaida constitucional áe 
Calzada del Coto 

Habiéndole Incluido en el alista-
miento de este Municipio para el 
reemplezo sclual, con arreglo al ca
so 5 ° <VI ertfculo 54 de la ley. al 
mozo FUndolfo Jiménez y Gómez, 
hijo re Ramón y de Doleré» (glta 
no») que nació el 4 de abril de 1898, 
• Ignorándose su paradero, asi como 
el de sus padres, se le cita por me
dio del presenta para que compa
rezca en la Casa Consistorial de 
este AyuntamlentoJIos días 0 y 16 
del actual y el 2 de marzo próximo, 
que tendrán lugur los actos de cie
rre definitivo del alistamiento, sor
teo y dnsiflcsclón de soldados, res
pectivamente; parándole el consi
guiente perjuicio en caso contrario. 

Calzada del Coto 5 de febrero de 
1919 - * E ! A'calde, Bartolomé Mon 
tes. 

Alcaldía constitucional de 
Sarlegos 

Hallándose Vacante la Secretaria 
de este Ayuntamiento, la Corpora
ción del mismo, en se;ion de hoy, 
acordó por mayoría abrir concurso 
por término de treinta días, a contar 
desde la fecha de ia inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 
Dicha plazs ae proveerá con ei suel
do anual de 1.250 pesetas. 

Los aspirantes presentarán sus 
Instancias en esta Alcaldía dentro 
del plazo expresado, acompañando 
a dicha insiérela partida de naci
miento y certificado de buena con
ducta moral de loa concursantes. 

Serlegos 26 de enero de 1919.— 
El Alcalde, Isidoro C . 

" Alcaldía constitucional de. 
Quintana del Mtreo 

Per renuncia de! que la desempe
ñaba, se halla Vacante la plaza de 
Médico titular de este Municipio, 
con el »ueldo anual de 750 pesetas 
y 2 250 pesetas a que ascienden Iss 
igualas, pegadas per trimestres ven
cidos. 

Los aspirantes a ella, que habrán 
de ser. Lto-ncladcs o Doctores en 
Medídns y Cirugía, presentarán sus 
solicitudes en etia Alcaldía dentro 
del término de treinta días, desde 
la Inserción dsl presente en e! Bo-
XETIN OFICIAL, 

dente de su razón; se confiere tras
lado de la demanda de pobreza pro
movida, al Sr. Abogado del Estado 
de esta provincia, como represen
tante y defensor de sus intereses, y 
a los demandados Tomasa Alfonso 
Bacas e h jos Llsardo, Argüía, Btí-
g'da y Francisca Baelo Alonso, és-

.tas con. Intervención de sus maridos 
Mariano Santalla, Vicente Jato Blan
co y Manuel González, vecinos de 
Arganza, emplazándoles pare que 
en término de nueve días comparez
can a contestarla, llbránuose para 
ello exhorto al Sr. Juez de primera 
instancia de León, y orden al muni
cipal de Arganza, con las coplas 
simples presentadas.»Lo mandó y 
firma S. S.a—Doy fe: A . Ricardo 
Ibarra.—Ante mi, Manuel Migué-
lez.» 

•Providencia.—Juez, Sr. (ba
rra.—Vlliafrnnca del Blerzo y fe
brero 3 de 1919.=Por presentado 
el anlericr escrito, y como en el 
mismo se solicita, cítense de com
parecencia ante este Juzgado en el 
día 12 del actual, a hora de las 
once, a los demandantes D. Basilio 
del Valle y del Valle y su esposa 
Eduvlgls Baelo González, librándo
se para su citación orden al Juez 
municipal de Carractdelo, que se 
entregará al Procurador D. Augusto 
Martínez para que gestione su cum
plimiento. 

En cuanto al emplazamiento del 
otro demandado, Mariano Santalla, 
esposo de Angela Baelo, verifiqúe
se el mismo en la forma que deter
mina el articulo 269 de la ley de En
juiciamiento civil, fijando la cédula 
en el sitio público de costumbre e 
Insertando ol oportuno edicto en el 
BOLETIN OFICIAL de esta provincia 
para que comparezca en los autos 
en término de nueve días.—Lo man
dó y firma S. S."—Doy fe: Ibarra.— 
Ante mi, P. H . , A fredo Sixto.> 

Y para notificar las previdencias 
insertas al demandado ausenté, Ma
riano Santalla, comer espeso de An
gela Baelo y emplazarle para que en 
el término de nueve días conparez 
ca a contestar ia demanda, se expi
de el presente edicto pera su Inser
ción en ei BOLETÍN OFICIAL de este 
provincia. 

Dado en Vlllafranca del Blerzo a 
3 dt febrero de 1919. 

no, a la huerga de Nuestra SeAora, 
trigal, tacana, de9áreas y 39 cen-
tláreas, o sea una hemina: linda O., 
Juan Posado; M . Lorenzo Pérez; 
P., camino, y N . , Ildefonso Pldslgo; 
valuada en 200 pesetas, 

4.° Otra tierra, en dicho térmi
no, do llaman camino de La Bafle-
za, trigal, regadía, cabida de 12 
áreas y 52 ceniláreas, o sean 2 ha-
minas: linda al O., Aquilino Aldon- : 
za; M . . Manuel Pérez; P., reguero, 
y N , Patricio Pérez Benavldes; va
luada en 610 pesetas. 

Se advierte a los lidiadores que 
no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del ava
lúo, y de que para tomar parte en la 
subasta deberán los lidiadores con- : 
signar previamente en ia mesa del 
Juzgido o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad Igual 
por lo menos al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requl-
sito no serán admitidos; que no 
i-xisten títulos de propiedad de las 
fincas, y que el remate tendrá lugar 
el día 27 del próximo y venidero 
mes de febrero, y hora de las diez 
de la mañana, en el lugar de este 
Juzgado. 

Lx Bafleza 19 de enero de 1919. 
P M . de S. S *: El Secretarlo judi
cial, Aneslo García. 

Quintan» del Marco 19 de enero j Ibarra.—D. S. O., P. H . , Alfredo 
de 1919.=EI Alcalde, Miguel Ra-S Sixto. 
drfgiicz. I . 

¡ EDICTO 
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de Instrucción de est« clu-
Don Angel Ricardo Ibarra Gsrda, 

Juez fi« ptlmí ra Instancia de esta „ 
VMR y su partido. i dad y su partido en la pieza sepa 
Hago sabu: Que en la demanda f rada sobre eirb:<rgo de bienes del 

da pobreza nromovida en este J u z - i íumarlo seguido por malversación 
gfldo por el Procurador D. Augusto i1 de caudales y otros delitos, contra 
Msriinez, representando a Baslilo ¡ Enrique Tesón Rebordlnos, Vecino 
del Valle y de¡ Vxlle, y a su esposa.; de Navianos de la Vega, »e sacan 
Eduv'lgis Baelo González,: de San I a pública subasta, por término de 
Juanee Carracedo, contra Tomasa i Veinte días, los Inmuebles slguientis: 
AlfonsoBacü <• hijos Lisarío, Ange- j 1." Una tierra, en término de 
la, Brfgidn y Francisca Br.elo A fon- ¡ Navianos de la Vtga. ado llaman 
so, ésí-s con intervención de sus • huerga del molino, trigai. regadfa, 
maridos Mariano Santalln, Viente ; de cabida 14 áreas y 7 ceniláreas, o 
Jato Blanco y Manuel González, 
Vecinos todoa ds Argarza,robre qus 
se Ies declare pobres para litigar en 
reclamación de la efectividad de los 
derechos que la corresponden a la 
demandante en la herencia de su 
padre natitrr.l Santiago Baelo, se 
dictaron las siguientes 

¡Providencia.'*:Juez, Sr. Iba-
rr8.=Vlllífranca del Blerzo y ma
yo 6 de 19I8.=E1 escrito y certifi
cación que prtceden, únasen al inci-

Dcn Rcmón Gayoso Arlas, Juez de 
primera Instancia de la ciudad y 
partido de Pcrfetrada. 
Hago saber: Que en virtud de lo 

acordado en providencia de hoy 
en ¡os autos ejecutivos que se si
guen en este Juzgudo y Secretarla 
judicial del que refrenda, a instancia 
de D. Nemesio Fernández del Cas
tillo, de esta vecindad, sobre pago 
de dos mil ochocientas sesenta y 
cuatro pesetas, intereses y costas, 
contra D. Luis González del Busto, 
que lo es de Oviedo, se sacan a pri
mera, pública y judicial subasta, los 
bienes inmuebles embargados a éste, 
siguientes: . 

1. " Un pedezo de terreno In
culto, en término de esta ciudad, 
cercado en su mayor parte con pa
red seca y con restos o ruinas áe 
un palomar, por lo que se le conoce 
por el nombre de <Palomar del Ca-

A. Ricardo I gón,> de cabida unas tres hectáreas 
j A.t.- .-- . y CU£irenta y ocho áreas: linda Sur, 

con carretera, y por los demás ai
res, con terreno da los Peñragales; 
tasado en seis mil noveclentss se
senta pesetas. 

2. " Otro pedazo de terreno In
culto, en el mismo término, y sitio 
de los P<!drag3les, de cabida unas 
tres hectáreas y noventa áreas: linda 
Este, camino; Sur, herederos de 
don Martín Valdés; Norta, don 
Leoncio Laredo y don Cayetano 
Fernández: Oeste, carretera de Co-
lumbrlanos; tasado en siete mil 
ochocientas pesetas. 

3. a LH quinta parte del quinto 
de una finca, tn el mlsmn término, 
conocida con el nembre de <Pedra-
gales de D. Martin Vaidés:» linda sea hemina y mfedin, que linda al r _ 

O., otra de Luis Tesón; M . , Sstiir- ] por casi todos loa aires, con dichos 
niño Pérez; P., reguero, y N„ Mar- , «Pedragaies.» Dicha quinta parte 
eos Valera; valueáa en 375 pesetas. 

2.° Otra, en dicho término, ai 
camino de Geneslacio, trlgnl, seca-
na, cabida 14 áteas y 7 c=ritláre:«, 
o sea hemina y nisdlo: linda al O., 
Ccicstlno Osorlo; M . , camino; P., 

hace de cabida una hectárea y cin
cuenta áreas, aproximadamente; ta
sada en tres mil pesetas. 

4.° Las dos quintas partes del 
quinto de una finca inculta, en Igual 
término y sitio da los «Pedrrgaies 

tres hectáreas; tasadas en seis mil 
pesetas. 

5 0 Terreno, en los «P.-draga-
les,> en dicho término, y sitio de la 
Cemba, cabida de una htetárea y 
treinta áreas: linda Este, heredero* 
de D. Luis Qu'rcga; Sur, D. Leon
cio Laredo; Oeste, O . ' Lucrecia 
Quiroga, y Norte, Cemba; tasado 
en dos mil seiscientas pesetas. 

6.° Otro terreno en los «Pedra
gaies,» en el mismo término y sillo 
que el anterior, como de una hec
tárea y trelrta áreas: linda Este. 
D iTeodosloQulrcga;Sur, D. Leon
cio Laredo; Oeste, herederos de 
D. Rosendo Valdés. y Norte, Cem
ba; tasado en tres mil cchccientas 
pesetas. . 

Cuyas fincas se vjnden para pago 
de expresada deuda, debiendo cele
brarse su remate el día primero del 
próximo mes de marzo, a las doce, 
en los estrados ¡le este Juzgado. 

Lo que se hace saber ai público 
para concclmhnto de los que quie
ran Interesarse en la subasu; cdvir-
liándose que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras par
tes del justiprecio y sin que se con
signe previamente el diez por cien
to, por lo menos, del valor de ios 
bienes que sirve de tipo para la su
basta; que no existen tltu o» de pro
piedad, quedando de cergo del re
matante el suplir esta falta, practi
cando las diligencias recesarlas para
la inscripción en el Registro de la 
Propiedad, antes del otorgamiento 
de la escritura, en el término de dos 
meses que se le señala. 

Dado en Ponferrada a cuatro de 
febrero de mil novecientos dieci
nueve.— R. Gayoso.—El Secretarlo 
judicial, P/imlllvo Cubero. 

Ñlco'ás Fernández y N . , Faustino ¡ de don Martin Valdés: > linda por 
Osorlo: valuada en 375 pesetas. . cssi todos los aires, con dichos «Pe-

5.° Otra tierra, en dicho térml- *diegales.> Hacen de cabida unas 

Don Francisco del Rio Alonso. Juez 
.municipal suplente de es;» ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio ver-

bal de que se hará mención, recayó 
sentencia, cuyo encabezemlenlo y 
parte dispositiva, dlcer: 

tSentericia.™Señores: D. Fran
cisco del Rio Alonso. D.- Antonio 
Ig eslas y D. Juan Ropero. 

En la ciudad de Laón. a dieci
nueve de septiembre da nii! neve-
clentos dieciocho: visto por el Tri
bunal municipal el prsce-lente juicio 
Verbal, celebrado n instancia de don 
Joaquín Alonso Salvadores, Vecino 
y del comercio d« «ta.ciudad, con
tra D. Mamié! Muñlz Gor¡z¡¡¡>z, 
Ayiuidaiitc de 'Mines.' domLiündo en 
Matallana, en rt-bildía. sob/e psgo 
de ciento setenta pes'ita;, Importe 
de explosivos facilitados al deman
dado y gastos de devolución de dos 
giros, con ¡os costas; 

f-alldmos: QUR debemos conde
nar y condenamos, «n rebeMIa, al 
demandadoD. ManuelMuñizGonzá
lez al pago da las ciento, setenu pe
setas rec amadas y en las costes del 
juicio."'Asi, deflnitiVamcntü juzgan
do, lo pronunciamos, mandames y 
firmamos.•=Prancl!;co del Rio Alon
so.—Antonio Iglesias.—Juan Rope-
ro.=Cttyc sentencia tué publicada 
en el mismo día.» 

V para Insertsr en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin de que 
sirva de. notificación al demandado 
en rebeldía, expido el presante en 
León, a veinte de septiembre de mil 
novecientos dieciocho. — Francisco 
del Rio Alonso,—Ante mi:, Frollán 
Blanco, Secreterlo suplente. 

Imp. de la Diputación provincial 


